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Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de aubasta que manden publicar. aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante Reales Ordenes de

.18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.
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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
to a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
oromulgac ión Si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán .eiecto retroactivo
.f no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
-än a los editores de los mencionados periódicos.

'RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

VIERNES 25 DE SEPTIEMBRE DE 1953j

PRECIOS DE SUSCRIPciON
Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20. —Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autoric,
la subasta, los derechos que le correspondan y los Suple
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción (le los anuncies en los !serió,
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante st lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
2egiamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto-o
anuncio que sea a instancia de parle sin que abonen los
Interesados el importe de 'u publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas líned o parle de ella

[210
compendie* al thai de Septiembre de 1953
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	 	 Núm. 3.2551 	

Presidencia del Gobierno

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 27 de agosto de 1953
por la que se dispone que, a efec-
tos de la exención del Impuesto
del Timbre del Estado, se consi
derará comprendido en la Contri-
bución de Usos y Consumos los
conceptos qlle integrando la tari-
fa quinta del mismo «Impuesto de
Lujo» fueron cedidos por el Esta-
do a las Corporaciones Munici-
pales.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito elevado
Por la Entidad «Fabricantes de Ca -
fletas Unidos de España», por virtud
del cual solicitan, entre otros extre.
mos, se confirme que los productos
gravados por el Impuesto de «Con-
sumos de Lujo», en la parte cedida
a las Co rp oraciones Locales, están
exentos del, Impuesto del Timbre del
Estado; 'y

Resultando que iniciado el corres-
pondiente expediente de consulta, y
previo informe de las Direcciones
Generales del Timbre y de lo Con-
tencioso, se dictó acuerdo por aqué-
lla en 14 de julio de 1952 en el que
se resolvió «quet al como aparece re-dactada por el a partado primero de
la letra 4 ) de la regla segunda del
artículo prim2ro de la Ley citada, el
articulo 199 de la del Timbre, no
Pueden es timarse exentas del impues-to menci onado, las galletas, por no
aparecer gravadas en ninguno delos libros vigentes de la Contribución
de Usos Y Consumos, y que si la Su-
Perioriaad estimara conveniente quesubsista la exención del Impuesto delTimbre a favor de las galletas mar-
eadas, sería preciso modificar el cita-

Ley del Timbre, reformada por la
Ley de 17 de julio de 1951, es apl i ca-
ble a los productos y artículos com-
prendidos en los conceptos del Im-
puesto de Consumos de Lujo que
fueron cedidos por el Estado a las
Corporaciones Municipales»,

En su virtud,
Este MinisterO, de conformidad

con el Consejo de Estado, ha tenido
a bien disponer que, a efectos de la
exención del Impuesto del Timbre del
Estado a que se refiere la regla se-
gunda, apartado número prime-
ro del artículo 199 de la Ley del Tim-
bre del Estado, se considerarán com-
prendidos en la Contribución de
Usos y Consumos los conceptos que
integrando la tarifa quinta de la mis-
ma, «Impuestos de Lujo» fueron ce-
didos por el Estado a las Corpora-
ciones Municipales a virtud de lo dis-
puesto en la base 26 de la Ley de 17
de julio de 1945 y artículo 479 de la
de 16 de diciembre de 1950.

Lo que comunico a V. I. para su
conocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de agosto de 1953.

GOMEZ DE LLANO
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mi-

nisterio.

do precepto del artículo 199 de la vi-
gente Ley del Timbre del Estado»

Resultando que contra dicho acuer-
do fué interpuesto recurso de alzada,
en 2 de octubre del pasado año, en el
que se solicitaba su anulación, a te-
nor de lo establecido en la Orden de
este Ministerio de 26 de diciembre h e
1951, siendo resuelto de conformi-
dad con lo solicitado en 25 del mis-
mo mes de octubre;

Resultando que durante la tramita-
ción del expediente se presentaron
escritos formulando análoga solici
lud por la «Asociación Nacional-de
Fabricantes de Chocolate» y por el
Sindicato Nación& de la Alimenta-
ción, en los que se decretó la incor-
poración al mencionado expediente;

Resultando que por la importancia
de la gestión planteada, el Excelen-
tísimo señor Ministro de este Depar-
tamento acordó someter el expedien •
te a informe del Consejo de Estado;

Considerando que, à tenor de lo
dispuesto en el articulo tercero de la
Orden 26 de diciembre de 1951, de -
leen ser resueltas por Orden ministe-
rial las cuestiones que tengan un ca-
rácter general o que puedan afectar
a contribuyentes distintos de agite-
llos que inicien el expediente de con-
sulta o duda;

Considerando que el artículo 92 de
la Ley de. Reforma Tributaria, de 16
de diciembre de 1940, dejó exceptua-
dos del gravamen establecido en el
artículo 199 de la Ley del Timbre del
Estado los artículos que quedasen su-
jetos a algunos de los impuestos in-
directos creados por el artículo 72 de
la propia Ley, o al llamado «subsi-
dio>>, y los aguardientes y licores
compuestos, cerveza, pólvora y mez-
clas explosivas, sacarina, achicoria,
y demás sucedáneos del té o del café,
los cuales, por el articulo 93 de la re-
petida Ley de Reforma Tributaria,
vinieron a integrar la nueva Contri-
bución de Usos y Consumos, com-
puesta de cinco tarifas, en las que
quedaban comprendidos y clasifica-
dos como parte de un todo;

Considerando que si bien por la

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Jefatura Agronomica
Lit CORDOBA

•Ley de Bases de Régimen Local. de
17 de julio de 1945, base 26, y el ar-
tículo 479 de la Ley de Régimen Lo-
cal, de 16 de diciembre de 1950, fue-
ron cedidos por el Estado a las Cor-
poraciones Municipales determina-
dos conceptos de la Contribución de
Usos y Consumos integrantes de la
tarifa quinfa (linpuesto de Consumos
de Lujo), esta . cesión realizada por
el Estado en favor de las Corpora-
ciones Municipales tuvo por finalidad
el robustecimiento 'económico-finan-
ciero de las Haciendas Locales, pero
sin que por ello se quisiera significar
una alteración o modificacfon por el
hecho de tal cesión. esi -las Contribu-
ciones e Impuestos transferidos;

Considerando que por razón de.
tal -cesión y en base a su significado
técnico y jurídico, la exención -recono-
cida en el número primero, apartado
A), regla segunda del artículo 199 de
la Ley del Timbre del Estado, para
los «artículos o productos manufac-
turados que estén directamente gra-
vados por los distintos Libros de la
Contribución de Usos y Consumos»,
debe interpret rse en el sentido de
que dichos artículos o productos son
todos los citados en los articulos 92
y 93 de la 1 ey de Refin.ma Tributa-
ria, de 16 de dicianbre de 1940, y aun
cuando hoy, 'por razones de un me-
jor encaje, y atendiendo a imperati-
vos legales se encuentren los impues-
tos que los gravan agrupados o com-
prendidos en distintos Libros o Tex-
tos, puesto que, en definitiva, tales
impuestos, bien conservados por el
Estado o cedidos por éste a las Cor-
poraciones Municipales, son todos
los que integran la Contribución de
Usos y Consumos, sin que, por lo
tanto, hayan cesado los motivos que
impulsaron al legislador a declafar
la exención del Impuesto del Timbre
para evitar una doble imposición;

Considerando que en el informe del
Consejo de Estado, y como resumen
del mismo, se expone la opinión de
que la «exaccciön declarada en el nú-
mero primero del apartado A) de la
regla segunda del artículo 199 de la

Núm. 3.433
Recibida por el Servicio Nacional

del Trigo, la semilla de vez, para
facilitar a los agricultores oblig.ados
a sembrar dicha forrajera. por De-
creto de 16 de enero de 1953, se po-
ne en conocimiento de los cultivado-
res, que la tienen soliAtacia, que de-
ben personarse en esta Jefatura,- pa-
ra ecibir la documentacion o portu-
na al objeto de que por aquel Orga-
njsnio le sea entregada la cantidad
correspondiente de la refc rida semi-
lla, previo pago en dicho Servicio,
a razón de 4'50 pesetas k lo.

Córdoba. 23 de septiembre de
1933. El Ingeniero jefe, L. Merino
del Castillo.

Ministerio de Cultura 2024
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1953.—El Secretario, 	 Antonio T.—

y .0 B.°: El Presidente de la Como-
ración, Andrés Dueñas.—V.° B.": El
Gobernador Civil interino, 	 Aurelio

Coello.—Ha y un sello que
dice: Gobierno Civil de la Provincia.
—Córdoba.

rjap, Aurelio Villalón Coellodiel
un sello que dice: Gobierno Civil cl,
la Provincia.—Córdoba.

PEDRO ABAD

Núm. 3.170

ESTADILLO E) PLANTILLA DE TRANSA.

CIóN br

Maestro 	 y tiene 	 500 	 pesetas 	 de

sueldo personal.
AUXILIARES ADMINISTRATIVOS

5 Auxiliares Administrativos 7.000,
cada uno, y 	 uno de 	 ellos 	 con 	 110

pesetas de sueldo personal.

POLICIA 	 MUNICIPAL.

1 Cabo de Policía Municipal, 6.250.
.5 Guardias Municipales, 5,000 ca-

da uno..

FUENTE LA LANCHA

Núm. 3.166

ESTADILLO E) PLANTILLA DE TRANSI-.

Número de Plazas.—Cargos,_D1
tación.—Observaclones.

GRUPO A) ADMINISTRATIVOS

y,

Y

Pu
SUBALTERNOS CIÓN 1 Oficial 	 Mayor, 7.000 ptas., se ral

1 Alguacil, 5.000. Número de 	 plazas.—Cargos , - Do- gíin orden de 29 de enero de1953con
te

1 Conserie Cementerio, 5000. tación. - Observaciones. normas aclarator i as y complementa.
Pa

1 	 Vigilante ,Cobrador 	 de 	 Arb., 1 Oficial primero, 5.000, pesetas. rias de> Reglamento (B. O. del Esta.
nú

5,000, plaza a extinguir. 1 Oficial segundo, 5.000, con más do 31-1 7 1953) art, 	 20. 	 Sobresueldo
pa

1 Barrendero, 5.000. de 15 años de 	 servicios interinos 	 y para completar su sueldo 	 en 30 de cal

1 Ordenanza 	 Dispensario, 	 5.000,
plaza a extinguir.

cuya plaza está anunciada la 	 oposi-

ción restringida para cubrir 	 en 	 pro-
junio de 1952, 260.—Total: 7.260.

I 	 Oficial t.°, 7.000, id. id. Id. (en.'
zp
Cel

1 	 ASeadora, 	 1.095, 	 gratificación piedad definitiva. 	 • 21).

anual.
1 	 Matarife, 1.400, 	 plaza 	 a 	 extin-

1 	 Alguacil 	 Ordenanza, 	 3.250, 	 a

cubrir mediante oposición.
I 	 Oficial 	 2.°, 	 7.000, 	 id. 	 id. id,

(art.° 21.)
a
pr(

guir.
1 Pelojero, 365, 	 plaza a extinuir.
Almodóvar del Pio, a 	 10 de julio

de 1953. - El Secretario, Firme ilegi-
ble.—V.° 	 B.°: 	 El 	 Presidente de 	 la
Corporación, A. 	 Podríguiez. 	 Visto
Bueno: El Gobernador Civil, 	 José

María 	 Revuelta Prieto.—Hay un
sello que d i ce: Gobierno Civil de 	 la
Provincia..—Córdoba.

'Resultas 	 del personal 	 anterior al
I.° de julio de 1952, ninguno,

Fuente La Lancha, a 	 22 de abril

de 1953. - El Secretario, Firma ilegi-
ble.—V.° 	 17, .°: 	 El 	 Presidente 	 de 	 la
Corperación, Eulogio Plaza.—Visto
Bueno: El Gobernador Civil interi-

no, Aurelio VilLalón Coello. - Hay
un sello que dice: Gobierno Civil de

la Provincia.—Córdoba.

1 	 Oficial 	 3.°, 	 7.000, 	 id. 	 id. 	 id,

(art.° 21).
GRUPO D) SUBALTERNOS

1 	 Jefe 	 de 	 la 	 Guardia 	 Municipal,
5.000.—Sobresueldo 	 para comple
tar sus haberes en 	 30 	 de junio de
1952, 100. -Total, 5.100.

1 Fontanero Municipal, 5.000, Sc

bresueldo para completar sus habe-
res en 30 de junio 	 de 	 1952, 400

Total, 5.400.

fer

bid

io

est

gr

- 	 I

17

ble

BENAMEJI FUENTE TOJAR Resultas del personal anteriora I
Do

Núm. 3.164

ESTADILLO E) PLANTILLA DE TRANSI-

CIóN.—PECTIFICADA

Número de 	 Plazas.—Ca 'rgo.—Do-
tación.—Observaciones.
1 	 Oficial 	 1. 0 ,. 8 580 	 pesetas, 	 sin

título, a extinguir (1).
1 Oficial 2.°, 7.000, sin título, a ex-

iinguir.
1 Oficial 3.°, 7.000, sin título, a ex-

tinguir.
1 	 Depositario 	 habilitado, 	 7.500.
I Auxiliar Mecanógrafo, 7.000.
1 	 Recaudador 	 Municipal, 	 7.000.
1 Cabo de la Guardia Municipal,

6.250.
3 Guardias Municipales, 5.392'50,

(1). -
1 	 Portero 	 del 	 Ayuntamiento,

5.392,50 (1).
1 Guarda de Ronda 	 y 	 Parques,

5.392'50, (1).
1 Guarda del Cementerio, 5.000.
2 Auxiliares de Arbitrios, al 	 tanto

por ciento.
(1) 	 Derechos reconocidOs.
benamejj, a 30 de julio de 1953. -

Núm. 3.167 	 .,
ESTADILLO E) PLANTILLA DE*TRANSI.-

CIÓN

Número de plazas.- Cargod—Do-
tación.—Observaciones.

ADMINISTRATIVOS

1 	 Oficial 	 Mayor, 7,000
(a 	 extinguir).

2 Auxiliares Administrativos, 7.000
(a 	 cubrir 	 una 	 plaza por 	 concurso

restringido). 	 •

SERVICIOS ESPECIALES

2 Guardias Municipales 5.0 00

1 Recaudador de Arbitrios, 	 7.000,
temporero.

SUBALTERNOS

1 Portero, 5.000,
Fuente 	 Tojar, 	 a 	 20 de abril 	 de

1953:—El Secretario, Firma ilegible.
—V.° B.°: El Presidente 	 de la Cor-
poración, Pafeel Cano. - V.' B.° El
Gobernador Civil, José María Re-
vuelta Prieto.—Ha y un sello que
dice: Gobierno ' Civil de la Provincia.
—Córdoba.

pesetas,

MONTURQUE

de julio de 1952:
Del 	 Oficial Mayor, 260 ptas.; del

Jefe Guardia Municipal, 100; del Fon.

lanero 	 Municipal, 	 400: - total: 7.

Pedro Abad, a 20 	 de 	 octubre de

1953.—E1 Secretario, Firma ilegible.
—V.' 13.°: Ei Piesidente de 	 la Cap
poración, 	 Firma 	 ilegible. -V.° B.
El Gobernador Civil interino, Aun.
Ho Villalón Coello.—Hay un sello
que dice: Gobierno Civil de la Pe
vincia.—Córdoba.

Diligencia.—La extiendo yo, elSe,
cretarío, para hacer constar, 	 que!!
Corporación Municipal ele , esta vil)

en sesión del día 31 dejulio próximo
pa gado, acordó. modificar las prece,
dentes plantillas después de-su aPri:"

bación en sesión del día 25 de OCP

bre de 1952.
Pedro 	 Abad, J.° de 	 agosto

1953.—El Secretario, Firma
—V.° B.°: El Alcalde, Firma ileg

PEDROCHE
Núm. 3.171

ESTADILLO E) PLANTILLA DE TIZAio 	 ;W
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El 	 Secretario, 	 Juan 	 Cano.- Visto
Bueno: El Presidente de la Cor- pora-
cion, 	 Firma 	 ilegible.—V.° 	 B.°: 	 El

DE

Núm. 3.169

ESTADILLO E) PLANTILLA TRANS-

Número de Plazas.—Cargos.-N
lación.—Observaciones.
1 Oficial 1.°, 7.000 pesetas a iraf

Gobernador Civil, José María Re- CIóN formar en Auxiliar.
l 	

Sr

vuelta Prieto. -Hay 	 un sello que Número •Fle Plazas.—Cargos.- Do- 1 Oficial 2.°, 7.000, a 	 iransforK 	

vi ii::

dice: Gobierno Civil de la Provincia. tación.—Observaciones. en Auxiliar.
2	 Auxiliares de 	 Recaudaci ón 1 	

eniei.

—Córdoba.

LOS BLAZQUEZ

Núm. 3.165

ESTADILLO E) PLANTILLA .DE TRANSI-

CIÓN

Número de Plazas.—Cargos Dota-

1 Oficial 1. 0 , 9.000 pesetas.
I Oficial 2.°, 7.000.
1 Auxiliar, 7,000.
1 Vigilante de Arbitrios, 5.006.-
1 Cabo 	 de la 	 Policía 	 Municipal,

5.000, h 	 norífico2
1 Guard-ea di? la 	 Policía Múnicipal

gilantes de Arbitrios), 5.000.
4 Guardias Municipales, 5.000 	

vee

plaza a extinguir. 	
la e

Un Alguacil-Portero, 5.000. 	
SII (

1 Sepuburero y Encarga do deiC 	 sep

menterio, 5.000. 	 treu l

2 Guardas de fa Dehesa Be' Auc

ción.—Observaciones.
1 Oficial 1. 0 , 7.000 pesetas, 	 trans-

formada en Auxiliar Administrativo;
a extinguir, 	 sobresueldo por 	 dere-
chos adquiridos, 1.000 pesetas.

1 Auxiliar Administrativo. 7.000.
I Guardia Municipal, 5.000.
Los Blázquez, 	 a 28 de abril de

Nociurno, 5000
1 Guardia oe la" Policía° Municipal

y Cow,erfe del Cementerio, 5.000
Montliroue, a 28 de abril de 1953.

—El S,creiario, Pablo 	 Aguilar Fer-
nández. - V°. B.°: 	 El Presidente 	 de
la Corporación, Firma ilegible.—Vis
to Bueno: El Gobernador Civil inte

5.475, 
Pedroche, 7 de agosto de 1 953't.

El 	 Secretario accidental, 	 Firm ',
gible.—V.° B.°: El 	 presidente d i ' 	 II/
Corporación, Firma 	 ilegible. ---V1' 	 dati

bueno. el Gobernador Civil inte0

Aurelio Villalón Coello.-11.
	 Co

sello que dice: Gobierno Civi°:
Provincia. - Córdoba. 

lebr

d s• 	 que

hubir
Y

Ayuntamientos
ADAMUZ

Núm. 3.161

ESTADILLO E) PLANTILLA DE TRAN •

SICIÓN

Número de plazas.- Cargos.--Dota-
ción.—Observaciones.

• TÉCNICOS 	 .-

1 Secretario, 15.000 pesetas.
1 Interventor, 13.300.

TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS

Oficial, 7.500. Sobresueldo de
300 Peset as -

3 Oficiales, 7.500.
Oficial, 7.500.

AUXILIARES ADMINISTRATIVOS

4 Auxiliares, 7.000.
SERVICIOS ESPECIALES

1 Cabo Jefe de la Policía Munici-
pal._ 6.250.

2 Guardias de la Policía Municipal
Urbana, 5.000.

1 &larda de Montes, 5.890, so-
bresueldo 30 mayo 1952.

1 Guarda de Montes, 5.000 a ,e x-

ti n g tii r
1 Conserje Grupo Escolar, 5 000.
1 Fiel Matadero, 5.100, sobresuel-

do 30 mayo 1952.
Adamuz, a 20 de julio ' de 1953. -

El Secretario, _ Firma ilegible.—V.°
B.°: El Presidente de la Corporación,
Firma ilegible.—V.° B.°: El Gober-
nador Civil interino, Aurelio Villa -

lÓn un sello que dice:
Gobierno Civil de la provincia.—
Córdoba.

ALMEDINILLA
Núm. 3.162

ESTADILL O E) PLANTILLA DE TRANSI-

. 	 GlóN

Número de plazas.—Cargos. 7-Dota-
, ción.—Observaciones.
1 Oficial Mayor, 8.000 pesetas,

propiedad.
2 Oficiales de SeCreiaría, 7.000,

propiedad.
_ 1 Auxiliar de Secretaría, . 6.000,
vacante.

.1 Recaudador de arbitrios, 5.000,

habilitado.
1 Depositario, 4.000, habilitado

(aumento, sesión 13.10-952).

1 Jefe de la Guardia Municipal,
6 250, propiedad.

4 Guardias Municipales, 5.500,
propiedad.

1 Ordenanza, 5.500, propiedad.
Almedinilla, a 24 de julio de 1953.

—El Secretario acctal., José Ariza.—
V.° B.°: El Presidente de la Corpo-
ración, R. Podríguez.- V.° BY: . El
-Gobernador Civil interino, Aurelio
Villalón Coello. - Hay un sello que
dice: Gobierno Civil de la provincia.
—Códoba.

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 3.163

ESTADILLO E) PLANTILLA DE TRANSI-

SICIÓN

Número de plazas.—Cargos.—Do-
tación.—Observaciones.

ADMINISTRA TIVO

TÉCNICOS AUXILIAREe

1 Oficial Administrativo, 7.500,
posee los títulos de Bachiller y

Ministerio de Cultura 2024
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Z O A D O s
AGUILAR 

DE LA FRONTERA

Núm. 3.046
Gabriel Ruiz Beltrán, hijo de' Ga- .

briel y de Josefa, natural de Córdoba
y vecino de Puente Genil.

Araceli Cobos Ruiz, hija de José
y de Teresa, natural y 'vecina de
Puenle Genil, cuyos domicilios y pa-
r d o se ignoro, comparecerán a n .

te este Juzgad o , sito en esta ciudad,
Paseo de Agustín Aranda Romero,
número uno, en término de diez días,

para constituirs e en prisión por la
causa número 151, del corriente año,
apercibiéndoles que de no compare-
cer serán declarados rebeldes.

Al propio tiem p o ruego y encargo
a todas las autoridades y agentes

proced an a la busca y prisión de 're-
feridos procesados, que de ser ha-
bidos serán ingresados en el arres-

to corres p ondi ente a disposición de
este Juzgado, comunicándolo tele-
gráficamente.

Dado en Aguilar de la Frontera, a
17 de agosto de 1953.—Firma ilegi-
ble.—El Secretario, Manuel Rueda.

4m-n•n•••••-en-4

*Núm. 3.068
Don Pedro Escribano, Serrano, juez

de Instrucción del Partido.
Por el presente, ruego y encargo a

todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la bus-
ca y rescate de la caballería que des-
pués se dirá, que ha sido sustraída
el día 19 del corriente 111 ,12F de la
huerta Mateo de Zóñar, de este •tére
mino, propiedad de don Manuel
Criado, la que caso de ser habida
será puesta a disposición de este
juzgado con sus poseedores ilegíti-
mos si no acreditan su legal adquisi-
ción, pues asi lo tengo acordado en
el sumario que instruyo con el núme-.
ro169, del corriente año, por hurto.

Señas
Burra rucia oscura, de suatro a

cinco años, con cicatriz parte poste-
rior muslo derecho, dos lunares blan-

cos en los costillares oji-bociclara y
bragada.

Dado en Aguilar de la Frontera, a
21 de agosto de 1953,—Pedro Es-
cribano Serrano.—EI Secretario, Ma-
nuel Rueda

CASTRO DELRIO

Núm. 3.047
Cédula de citación

• En virtud de lo acordado por el
Sr. Juez Comarcal sustituto de esta
vill a, en p roveído de esta fecha, se
Cij a por medio de la presente al de-
n unciado Antonio José Mesa Pérez,
vecino que fué del Esparragal y en
la actualidad de Jaén, ignorándose
SU domicilio, para que el día 24 de
sep tiembre próximo, a las doce y
treinta horas, comparezca en la Sala
Audiencia de este Juzgado, a la ce-
li,bración del juicio verbal' de faltas
eine. contrar el mismo se sigue con el
número 156, del corriente ' ano, por
daiio, balo apercibimiento que si no
Comp arece le parará el periuicio que
hubiere lugar en derecho.

Para que sirva de citación a di-

cho inculpado, expido la presente,
que se publicará en el BOLETIN
OFICIAL de.esta provincia, en Cas-
tro del Río, a 21 de agosto de 1953.
—El Secretario, Antonio Clavero.

BAENA

Núm. 3.069
Cédula de citación

En virtud de providencia de esta
fecha dictada por el Sr. Juez Munizi-
pal de esta ciudad, en el juicio de
faltas número 367, de 1953, sobre
hurto de tres kilos de trigo, realiza-
do el día 9 de julio pasado por Ro-
sario Ortiz Mendoza en diferentes
fincas de éste término, se cita al que
se crea perjudicado para que el día
9 de septiembre próximo y hora de
las once comparezca en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, advirtiéndo-
le que si deja de comparecer le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar.

Baena, a 19 de agosto de 1953.—
El Secretar/o, Luis Expósito.

Núm. 3.070
Cédula de citación

En virtud de providencia de esta
fecha, dictada por el Sr. Juez Muni-
cipal de esta ciudad en el juicio de
faltas número 368, de 1953, sobre
hurto de 3.250 kilos de trigo, realiza-
do por .,Caidida Torres Quintaniila
en diferentes fincas del paraje Cues-
ta Blanca, de este término, se cita al
que se crea perjudicado para que el
día 9 del próximo septiembre y hora
de las once, comparezca ante este
Juzgado a la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas, apercibién-
dole que si deja de comparecer le
parara el perjuicio a que haya lugar.

Baena, a 19 de agosto de 1953.—
El Secretario, Luis Expósito.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 3.028
Por providencia de esta fecha dic-

tada en cumplimiento de orden de la
Ilma. Audiencia Proviacial, dimanan-
te del sumario-36, rollo 526 de 1951,
se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta y tercera vez sin su-
jeción a tipo, los bienes inmuebles,
por término de 20 días, embargados
al penado, por el delito de malver-
sación, Antonio ZUrbano Luque.

a) Una octava *parle indivisa de
la nuda propiedad de cada una d e .
las siguientes fincas: Una suerte de
tierra de lat;or secano con garrotes
de olivo en el sitio Pozo del Rey,
partido de Campos, de este término,
de cabida . siete fanegas y seis celemi-
nes y medio, equivalentes a tres hec-
táreas, cuarenla areas, catorce cen-
tiáreas y 49 decímetros cuadrados,
que linda al Este tieri-a de •Fepe . o
Felipe Jurado; al Norte don Francis-
co y don Miguel' Aguilera, al Sur,
más de este caudal, y al Este el ca-
mino ., inszrita al tomo 173 de esta
Ciudad, folio 23 vuelto, finca núme-
ro 8.885, inscripción 5.8.

b) Otra suerte de tieri .a olivar,
con algunas cepas de viña, al sitio de
Alborasol o Senascuras, de este tér-
mino, de cabida 19 celemines, equi-
valentes a 68 áreas, 59 centiáreas y
27 decímetros, que linda al Norte tie-
rras de Lerenzo Ruano, al Este Ma-

nuel Alba, al Sur con el camino, y al
Oeste con la servidumbre de aquel
paraje, inscrita en el tomo 242 de
esta Ciudad, folio 49 vuelto, finca
7.465, inscripción 5.a.

c) Un huerto de labor secano,
conocido por Pezotar, al sitio de
Castil de Campos, de este termino,
de cabida 6 celemines, equivalentes a
22 áreas, 55 centiáreas y 10 decíme-
tros, lindante al Este con tierras de
José Blas Sánchez, al Sur de Joaquín
González Molina, Poniente, de Ma-
nuel Mérida, y al Norte de Francisco
Antonio Bermúdez, inscrita al tomo
332 de esta,Ciudad, folio 106, finca
número 18.804, inscripción 1..

d) Una casa de dos pisos e,marca-
da con el núm. cinco, de la calle Nue-
va, de esta ciudad, cuyo' medida con-
siste en seis varas de largo por tres
y medio de ancho, que linda por
prriba con otra de Antonio Serrano,
por abajo Domingo Aguilera Garri-
do, y por la espalda herederos de
Hilarlo Mengibar y oii:os, inscrita en
el tomo 10 de esta ciudad, folio 25
vuelto, finca número 467, inscrip-
ci6n 5.a.

La octava parte de la tierra de la-
bor secano con garrote de olivo, al
sitio del Pozo del P.ey, partido de
Campos, valorada en 17.931 pese-
tas.

La octava parle de la-nuda propie-
dad de la tierra de labor de olivar
del sitio Alborosol o Senascuras, va-
lorada en 1.700 pesetas.

El Huerto de labor secano conoci-
do po, el Pezotar. en el sitio de Cas-
til de Cam pos, valorada en 1.190 pe-
setas, haciendo constar que está fin •
ca está unida a la descrita en primer
lugar formando un todo con ella.

La octava parte indivisa de la nu-
da propiedad de la casa marcada
con el número cinco de la calle Nue-
va, vaharada en 500 pesetas.

Se señala para que tenga lugar la
subasta la audiencia del día 30 de
septiembre próximo y hora de las
doce de su mañana.

Para tomar parle en la subasta se-
rá necesa r io que consignen previa-
mente en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto el
diez por ciento del tipo de la tasa-
ción de las expresadas fincas.

Esta subasta sale sin sujeción a
tipo, admitiéndose cuantas posturas
fueren hechas.

Que los títulos,de - propiedad que
existen estarán de manifiesto en es;
ta Secretaría para que puedan exa-
minarlos los que quieran tornar par-
te en la subasta, entendiéndose que
todo licitador los acepta como bas-

a
tantes, y que laS cargas-o graváme-
nes anteriores y los preferentes, si
los hubiere quedarán subsistentes,
no destinandose a su extinción el
precio del' remate.

Dado en Priego de Córdoba, a 17
de agosto de 1953.— Firma ilegible.
--José Casas. -

RUTE

Núm. 3.394
A virtud de lo acordado por el Sr.

'Juez. de Instrucción del Partido, en
providenc i a de este día, dictada en
cumplimiento de carta-orden de la
Ilima. Audiencia Provincial de Cór-

doba, dirnanante del sumario núme-
ro 18, de 1948, sobre insulto y aten-
tado a Agentes de la Autoridad, hoy
en procedimiento de apremio en re-
clamación de 3.699'75 pesetas, im-
porte de la tasación de costas prac-
ticada en dicha causa, do satisfecha
por el penado Bartolome Carmona
Gómez, vecino de Benarnejí, se
anuncia por medio del presente la
venta en pública subasta, por segun-
da vez y con la rebaja de125 por 100
del valor de su "tasación, de la si-
guiente finca embargada como de la
propiedad de referido penado:

Urbana. - Casa sin número de go-
bierne, sita en la Aldea del Tejar, del
término de Benameji; linda por su
derecha entrando con casas de los
herederos de Antonio Carmona Na-
varro; por su izqu:erda y por su es-
palda con tierras de -huerta de los
herederos de Bartolome Carmona
E,sp-ejo. Mide 11 metros 70 centíme-
tros de frente, por 3 metros 80
centímetros de-fondo, conteniendo
un solo cuerpo y su fachada dá a la
Carretera de Cuesta del Espino a
Málaga, Inscrita en el Registro de la
Propiedad a nombre de Bartolome
Carmona Gómez e n . el tomo 650,
libro 136 de Benamejf, al folio 65
vt.°, finca númema 5.958, inscripción
1. a . Está gravada con ciertas pres-
taciones y derechos por razón del
dominio directo que sobre el termino
de Benarnejf corresponde a don Gre-
gorio Cámara y Pozo, sjn que «ten-
ga Más cargas,

El remate tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en la
calle Roldán Nogués, número 19, er

día 24 del próximo mes de oeinbre
y hora de las 12, previniéndose a
los licitadores:

1. 0 Que la ex p resada finca sale a
subasta por la canti -Iad de 4.500 pe-
setas, importe del 75 por 100 de lb
cantidad en que fue valorada peri-
cialmente, no admitiéndose posturas
que no cubrán las dos terceras par-
les de dicho tipo y pudiendo hacer-
se el remate a calidad de ceder a un
tercero.

2.° Para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores collsignar
previamente en la mesa del Juzgado,
o en el establecimiento público des-
tinado al efecto el 1 n0 por 100 efec9-
vo del valor que sirve de tipo para
esta segunda subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

3 •0 Los títulos de propiedad de
• la finca se encuentran de manifiesto
en la Secretaria de este Juzgado pa-'
re que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la subasta,
debiendo conformarse con ellos los
licitadores y sin que tengan derecho
a exigir ningunos otros:

4.' . Las cargas o gravámenes an-
teriores y las preferentes, si ,los hu-
biere, a la reclamación objeto de es-
te procedimiento, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndo-
se que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

1

Dado en Rute, a 19 de septiembre
de 1953. - J. Muñoz Quiroga.—El

i Secretario, Joaquín Roldán.
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Número
de 	 Capitalidad 	 Municipios 	 Habitantes

orden
Total 	 I. M. V.

Abierto
o

cerrado

Adamuz 	 Adamuz 	 5.689 5.689 1 Abierto.
Aguilar de la Frontera . Aguilar de la Frontera . 15.815 15.815 3 Abierto.
Alcaracejos 	 Alcaracejos 	 - 2.612 2.612 1 Abierto.
Almedinilla 	 ..... . 	 	 Almedinilla 	 5.172 5.172 1 Abierto.
Almodóvar del Río.....
Añora 	

Almodóvar del Río... ,
Añora 	

6.806
3 443

6 806
3.443

1
1

Abierto.
Abierto.

Baena 	 Baena . 	 23 587 23.587 4 Abierto.
Belalcázar 	 	 ,
Belmez 	

Belalcázar 	
Belmez 	

10.190
10.493

10.190
10 493

2
2

Abierto.
Abierto.

Benamejf 	 Benamejí. 	 6.673 6.673 1 Abierto.
Blázquez (Los) 	 Blázquez (Los) 	   2.001 2 001 1 Abierto.
Bujalance 	 Bujalance 	 14.181 14.181 3 Abierto.
Cabra 	 Cabra. 	 22.224 22.224 4 Abierto.
Cañete de las Torres 	 Cañete de las Torres... 5.919 5.919 2 Abierto.
Carcabuey 	 Carcabuey 	 6.001 6.001 1 Abierto.
Cardeña. ... 	 Cardefia 	 	 5 873 5 873 í Abierto.
Carlota (Lá). 	 Carlota (La) 	 10.043 10 043 2 Abierto.
Carpio (El) 	 Carpio (El) 	 5.517 5.517 1 Abierto.
Castro del Pío . 	 .. . • • • Castro del Río 	 16.272 - 16 272 3 Abierto.
Conquista 	 Conquista 	 2 155 ' 	 2.155 1 Abierto.
CORDOBA 	 Córdoba. 	 165.143 165.143 15 Abierto.
Doña Mencía. 	 Doña Menda 	 5.847 5.817 1 Abierto.
Dos Torres 	 Dos Torres 	 4.600 4 600 1 Abierto.
Encinas Reales 	 Encinas Peales 	 3 700

Espejo 	 	
Palenciana 	
Espejo. 	 	

3.200
9.284

6.900
9.284

1,
2

Abierto.
Abierto.

Espiel 	 	  	 Espiel. 	 5.108 5 108 2 Abierto.
Fernán-Núñez . 	 Fermín-Núñez 	 12 103 12.103 3 Abierto.
Fuente Obejuna 	 Fuente Obejuna 	 17,5-58 17.558 4 Abierto.
Puente Palmera 	 Fuente Palmera 	 8.133 8.133 1 Abierto.
Fuente Tójar 	 Fuente Tójar. 	 ..... .... 1.866 1 866 1 Abierto. -
Granjuela (La) 	 Granjuela (La) .... . . ..• 1.025 1 025 1 Abierto.
Guadalcázar 	 Guadalcázar. 	 2.317 2.3 17 1 Abierto.
Guijo (El). 	 .......,,-. 	 Guijo (El) 	 1 208 1.208 1 Abierto.
Hinojosa del Duque ... Hinojosa del Duque 	 15.865 15 865 3 Abierto.
Hornachuelos 	 Hornachuelos 	 4.234 4.234 2 Abierto.
Iznájar 	 lynálar 	 12 761 12 761 3 Abierto.
Lucena 	 	 Lucena 	 36 181 36. 181 - 4 Al) ello.
Luque 	 Luque 	 7.546 7 546 1 A bier lo.
Montalbán 	 Montalbán 	 	 4.709 4.709 1 Abierto.
Montemayor 	 Montemayor. 	 	 4.316 4.316 1 Abierto.
Montilla 	 Montilla 	 24.750 24,750 4 Abierto.
Montoro 	   Montoro. 	 14.471 14 471 3 Abierto.
Munturque 	 Monturque 	 2.891 2.891 1 Abierto.
Moriles. Moriles. ....... 	 3.705 3 705 1 Abierto.
Nueva Carteya 	 	 Nueva Carteya . 	 6.541 6 541 1 Abierto.
Obejo . 	 Obejo 	 	 2.002 2.002 1 Abiei to.
Palma del Pío 	 ........ Palma del Pío 	 15 781 15 781 3 Abierto.
Pedro Abad 	 	 .. Pedro Abad. 	 4.010 4.030 1 Abierto.
Pedroche 	 Pedroche . 	 -4.142 4.142 1 Abierto.
Peñarroya -Pueblonuevo 	 Periarroya-Pueblonuevo 	 27.728 27.728 4 Abierto.
Posadas 	   Poasdas 	 7.414 7.414 2 Abierto.
Pozoblanco 	 Pozoblanco 	 . 14.733 14.733 3 Abierto.
Priego de . Córdoba ... Priego de Córdoba.... 27.792 27.792 4 Abierto.
Puente Genil. 	 	 Puente Genil 	 30.656 30.656 4 Abierto.
Rambla (La) 	 Rambla (La) 	 9.002 9.002 2 Abierto.
Rute, 	
Santaella 	

Pute 	
Santaella 	   

14.748
7.200

14,748
7.200

3
2

Abierto.
Abierto.

Santa Eufemia 	 Santa Eufemia 	 3.454. 3 454 » 	 1 Abierto.
S. Sebastián de los Ballesteros. 8. Sebastián de los Ballesteros. 1 800 1 800 1 Abierto.
Torrecampo 	 Torrecampo. 	 4 528 4.528 1 Abierto.
Valenzuela 	   Valenzuela 	 3 632 3.632 1 Abierto.
Valsequillo . 	 Valsequillo 	 2.058 2.058 1 Abierto.
Victorid (La). 	 Victoria (La) ...... 	 ... 3.090 3.090 1 Abierto.
Villa del Pío 	   Villa del Río 	 7.542 7.542 1 Abierto.
Viliafranca 	 Villafranca. 	 4 125 4 125 1 Abierto.
Villaharta 	 	 . Villaharta. 	 1 279 1 279 1 Abierto.
Villanueva de Córdoba. Villanueva de Córdoba. 16.037 10 037 3 Abierto.
Villanueva del Duque.. Villanueva del Duque.. 4 148

Fuente la Lancha 	 880 5.028 1 Abierto.
Villanueva del Rey 	 Villanueva del Rey.... 3 581 3.581 1 Abierto.
Villaralto 	 	   Villaralto 	 3 788 3.788 1 Abierto.
Villaviciosa 	 Villavíciosa 	 7.164 7:164 2 Abierto.
Viso (El).- 	 	 • Viso (El) 	 5.260 5.266 2 Abierto.
Zuheros 	  Zuheros 	 2..161 2.161 1 Abierto.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24

25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68

69
70
71
72
73
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Los Inspectores municipalesti pvivc
rinarios de 'la primera y 

;eg.0

teovejuna, fijarán su residencia en ja

capital, y los Inspectores n.
les Verinarios de la tercera 	 cuarta

plazas del referido partido

	 ---.-4-„tencifircide

plazas del partido número ) 
• sen.

n

neitia...

su residencia en La Coronadacn

145

Inspectores

Ojuelos Altos, respectivamente.
Forman los partidos

clasificados un total de 73, todos los
cuales figuran como abiertos 

o

Inspectores municipales Vete

arin

El titular cuyo partido ni

vet(arnincaormio:

nado se divida por la presente clasl.
licación constituyendo partidos inde.
pendientes deberá optar por uno de
ellos en el plazo máximo de quince
días, mediante instancia dirigida a
la Dirección General de Genaderia,
Transcurrido dicho plazo sin hacer,
lo, se entenderá que opte por el
partido que corresponda a su resi.
dencia.

Cuando por la presente clasifica.
ción surjan nuevos partidos por el
reajuste de varios limítrofes, las nue.
vas titulares que se produzcan po-
drán ser optadas por los titulares de
los partidos primitivos y tendrán de.
recho preferente según su antigüe-
dad en el escalafón del Cuerpo, so.

licitándolo en la forma y tiempo se.
fialados anteriormente.

En los partidos mancomunados
con dos titulares de la anterior
ficación, y que por la presente se ha'
yan dividido en dos independientes,
el titular más antiguo quedará en la

partido correspondiente a la cul i .

dad primitiva, a no ser que opte por

el nuevo en la forma y tiempo seña.

lados anteriormente.
Tod 1 s los paitidos modificados

por segregación de municipios s e.

guirän abonando a su titular los mis.
mos sueldos que disfruiabe n en el

anterior clasificación. La distribución
de los referidos derechos se reali z

arä mediante el correspondiente pr o .

rrtaeo en función del número de ha-

bitantes y del censo pecuario.

Todos los part dos cerrados de la

actual clasificación que sean afecta-
dos por algún recurso se ce nsidera.

rän abiertos desde el morrentod:

la presentación de aqujI par

a la m

ion defensa de la ganadería.
Se antoriza a la Direcció

ral de Ganadería para reso

casos no incluidos en los al
anteriores.

Esta clasificación entrará
a partir de la publicación de I

en el «Boletín Oficial del Est

Madrid, 7 de julio de 1953

rector general, Cristino Ga

fonso.
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